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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERR,A

LUQue

PARTE OFICIAL
REALES ORDENES

SllbsecretDrla
CRUCES

Excmo. Sr.~ En vista de la instancia que curs6 V. E.
á este Ministerio con su escrito de 3 de junio próxlmo p;lM
sado, promovida por el segundo teniente de Infantería
(E. R.) D.Benigno Itura1de Carbó, en súplica de que le
se~n permutadas cuatro cruces de plata del Mérito Milil:a;t'
con distintivo rojo, que obtuvo según reales órdene~ de 21

. de septiembre y 6 de oetuoce de 1897, 18 de abnl y 28
de septiembre de 1899 (D. O. núms. 213. 226, 86 Y 215),
respectivamente, por otras de primera cla~e de la. misma
Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha tentdo ti bien ac
ceder ti lo solicitado, por estar com'prendido el recurrente
en el arto 30 del reglamento de la Orden, aprobado Por
real orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. núm. 660).

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimien~o

y demás efectos. Dios gnardeá V. E. muchos años. Ma
drid 2 de J'ulio de 1912.

Ü1QUl!

Señor Capitán general de la segunda regi6n.
~1l:;Il:

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E.
á este Ministerio con su escrito de 5 de junio próximo pa
sado, promovida por el segundo teniente de Infantería
(E. R.) D. Miguel Llobera Guasp, en'súplica ~e que, le sean
permutadas cinco cruces de plata del Ménto MIlttar con
distintivo rojo, que obtuvo según reales 6rdenes de 12 de
julio, 23 y 25 de septiembre y 6 de octubre de 1897 y 7
de enero de 1899 (D. O. núms. 156, 215.216,226 Y 6),
respectivamente, por otras de primera clase de la mi,sma
Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ac
ceder ti lo solicitado, por estar comprendido el recurrente
en el arto 30 del reglamento de la Orden, aprobado por
real orden de so de diciembre de 1889 (C. L. núm. 660).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de julio de 1912.

Señor Capitán general de Baleares.
R I •

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E.
á este Ministerio con su escrito de 12 de juniv pr6ximo pa
sado, promovida por el segundo teniente de ,Infantería
'E. R'.) D. Marcclino Rodríguez; Boyero, en súplica de q.ue

le sean permutadas dos cruces de plata del Mérito Militar
con distintivo rojo, que obtuvo según reales, órdenes de
14 de julio de 1897 (D. O. núms. 156 y 157), por otras de
primera clase de la misma Orden y distintivo, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado, por estar
comprendido el recurrente en el arto 30 del reglamento de
la Ord~, aprobado por real orden de so de diciembre de
1889 (C. L; núm. 660).

De real orden lo digo á V. E. para' Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos añOJo Ma
drid 2 de julio de 1912.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.
•••
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',Rttllcidn que .s,e cita

.1
Madrid 3 de jullode 1912.

I j ,EFRCTIVIDAD
Empleos

Empleo. D~tino ó sItuación aetuaI NO)lBRX8 que 16 leaCOllceden
Dla )lea AfIo- -

Comandante•• ' •••• Estado Mayor Central. •. , ••••.••• ,. D. Benito Benito Ortega .•••••.•..••• ',' •• T. coroneL .•••• 1 junio. 1912
capt~••••• ,., ••• Compañiade telégrafos Comandancia

') Rafael Ferrer Massanet •••.••••.••••.• Comandante.•.• 1 ídem•. 1912"Mallotca....................... "
Primer tenie1lte.••• 5.° regimiento mixto •••.•.•.•••••• » Juan Petrirena Aurrecoechea•••••••... Capitán .••••••• 1 ídem.. 19 12

, B

AOUSTlN LUQUI!

\ .~

DEST.INOS

Señor Capitán general de la primera regi6n.

InfervencloD General Militar ,
SUMINISTROS

Excmo. Sr.: Vista 19 instancia que' V. E. cursó á este
Ministerio en 11 del n;¡es pr6ximo pasltdo, promovida por
el alcalde-presidente del Ayuntamiento de, Valdeavero
(Madrid), en súplica de dispensa de-exceso de plazo para
presentar á liquidaci6n reCibos de suministro, verificado por
dicha Corporación en los meses de septiembre y octubre
de IgII al décimo regimiento montado de Artillería, el
Rey (q. D. g;) ha tenido á bien acceder á lo solicitado, de
biendo hacerse la oportuna reclamaci6n en adicional al
ejercicio cerrado de 191 1, Y cuyo importe, 'una vez liquida
do, deberá Ser satisfecho como atención preferente, por
ser una de las que con tal carácter enumera la vigente ley
de presupuestos en su articulo -tercero, apartado letra P.

De real orden lo digo á V. E. para su cOnocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de julio de 1912.

•••

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este '
Ministerio en Il del mes próximo pasado, promovida por '
elaIcaIdepresidentedeI Ayuntamientode Castillejo de Mes-.
lOOn (Segovia), en súplica de dispensa de exceso de plazo
parapresentar á liquidaci6n recibos de suministro de ra
ciones de pan, verificado por dicha Corporación en h, s
años de 1910 y 1911 al soldado del batallón Cazadores de
Llerenanúm. II,AnastasioMartfnGarda, que se encontraba
en dicho punto en expectaci6n de su ingreso en Inválidos,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á 10 solicitado,
debiendo hacerse la oportuna reclamación en adicionales
á los ejercicios cerrados de 1910 y 1911 Ycuyos impórtes,
nna vez liquidados, deberán ser satisfechos como atención
preferente, por ser una de las que con tal carácter enume
ra la vigente ley de presupuestos en s!J arto 3.°. apartado'
letra.P.· ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem;ls efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de julio de 1912.

Sei10r CapiUn general de la primera regi6n.

SeccIón de SanIdad Militar
PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio con fecha 7 de noviembre del año anterior, pro
movida por el médico mayor de Sanidad Militar D. Gabi.
no Gil S~inz, director del Hospital militar de Archena, en
sGplica de abono de la pensión de una cruz de María Cris
tina correspondient~al mes de febrero del mismo año, el

Rxc~o. Sr.: Vista la instancia' que V. E.' curs6 á
este Mirli&tc~rio"en 29 abrU ~' 19II, promovida por ,el
mayor del ba:ta1l6n Cazadores de Alba deTormes núm.8, en
súplica dé autorización pata reclainar 220 peSetas por plu
ses de reenganches 'del hoy segundo teniente D. Man?el
LaganaGonzález, el Rey (q. D. g.), de aClJerdo con 10 1n~

formado por la Intervenci6!! general de Guerra, se ha Ser·
vido desestimar la petición del recurrente, por carecer de
derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás' efectos. Dios guarde á. V. E. muchos ·años. Ma
drid 2,' de julio de 1912.

Señor Capitán general de la cuarta regi~n.

StñO.l'e&.Qlpitál¡pneral dA MeIilla é Interventor general
· de Guerra.

AOUSTIN

Señor Capitán general de la cuarta. región.

~l:,1tI.~erv~tór~~e.ralde Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el c~lador del material de Ingenieros, de nuevo ingre
so, D. Tomás Tejero Blasco, procedente como sargento de
la Brigada Topográfica de Ingenieros, pase deatinado á la
Comandancia del cuerpo en Me1illa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3D dt!jl101o de IglZ.

..,'
IDlen4enclllGenefol KJlltill

})LUSES

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitán general de Melilla é Interventor general
de_G~eua."

. ..p~s.Q~AJ,.: DEI] i~TERIAL. DE INGENIEROS

• Excmo. Sr~: En vista del resultado de los exámenes
verificad~en cnniplimiento de lo dispuesto por real or
den de i3 :del mes actual (O. O. núm. l32), el Rey (que

. Dios guarde) Sé ha servido nombrar celador del material
dé Ingenieros con sueldo'de 2.000 pest:tas anuales, al sal:·
rento de la 2. a compañia de la Brigada Topográfica de di
cho cuerpo D. Tomás Tejero Blasco, ,que se halla prestan
dQ aU8;ser~ci08 en MelilIa, de.biendo disfrutar en fiu nue·
VQ ~mPI~ ~f~GtiyJ.dad~e esta fccha y ser baja por fin del
p{esente 'm~8 en el cuerpo fique pertenece. •.

· D~ real orden lo digo á V. E. para su conoclmlento
_y.~ efectos. Dios guarde á V. E. mij.chos años. Ma
drid. 30 de junio de 1912.
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" Iitit,.

AOUSTlN LUQu:::

Señor CapiHri general de la cuarta región'

. Señores Presidente del Consf:'jo Supremo de Guerra y 1\1;1·
rina é Interventor general de Guerra.

--- _11I. _

Excmo; Sr.: Vista la instancia promovida por el hiJo
del confinado en la prisi6n de San Fern¡mdo, Vicente
Caste!1et Ripollés, en súplica de indulto para éste de la
pena de reclusión perpetua que se halla extinguiendo por
el delito de homicidio, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo expueljto por V. E. en escrito de 3 de mayo último y
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 8 del mes
próximo pasado, Se ha servido acceder á la petici(in del
recurrente.

De real orden 10 digo á V. E. paTa su conocimiento
y demás ~fectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de julio de 1912.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de 'retiro for
mulada á favor del artillero, licenciado, Juan Domenech
Berga, y resultando comprobado su estado actual de in
utilidad, el Rey (q. D. g~), de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 8 de junio
próximo pasado, se ha servido con~eder al interesado el
retiro por 'inútil, con sujeción á lo preceptuado en la real
orden de '18 de septiembre de 1836; cesando en el percibo
de haberes como expt;.ctante á retiro en fin del corri~nte

mes, caso de que los estuviese percibiendo, cuyo señala
miento de haber pasivo le será hecho pOl' el expresado
Consejo Suprem'o.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás' efectos. Dios guar¡;!e á V. E. muehos años.
Ma1rid 2 de julio de 1912.

RETIROS

LUQUI!

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitin general de la tErcera regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

, ExcJPo. Sr.: Vista la instancia promovida por la ma
dre de José Vegas' Cardus, en súplica de indulto p'ara éste
de la: pena de extrañamiento perpetuo que se halla su
friendo como complicado en los sucesos ocurridos en esa

'plaza en julio de 1909. el Rey (q. D. g.) de acuerdo con
lo expuesto por V. E. en escrito de 6de mayo último y por
el ConseJó Suprem.o de Guerra y Marina en 8 del mes
pr6ximo pasado, se ha servido desestimar la petición de la
recurrente. '

De real orden lo digo á 'V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de julio de 1912.

¡ ,

, LUQUE

I '
: •• 1,

'~ : '. ,

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

; I

liltcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio con escrito de 24 de abril último, promovida
por el recluta excedente de cupo de la brigada de tro~as

de Sanidad MtIitar, D. Miguel Oliveras Pastel1, en súpltca
de que se le conceda ingreso en la r~serva facaltativa d~l

referido cuerpo por hallarse en poseslón del tí!=ulo de.h
cenciado en farmacia el Rey (q. D. g.) ha tentdo á bien
acceder á lo solidtado disponiendo que el interesado figur~

como farmacéutico en la citada reserva, con arreg~o al
articulo 2.° del reglamento de la misma de 14 de marzo
de 18i9 (C. L. núm. 12 1).

De real orden lo digo á V. E. para' Sil conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoll. Ma·
drid z de julio de 1912.

i LU9UE

Señor CapitAn general de la primera regi6n~

SettlOD de Jusilcln,vASuntos .generales.....

IND.ULTOS

l.:"

Excmo. Sr. : Vista la instancia promovida por el con
finado en la prisión de Burgos, Francisco Fúster Amez, en
súplica de indulto del resto de la pena de cuatro años, ~oe
meses y un día de presidio correccional que se halla ext~n'

guiendo por el delito de uso de documento falso con ¡n.

tend6n de lucro, el Rey (q. D. g. )" de acuerdo con 10 ex
puesto. por V. E. en escrito de 20 de abrilúltimo y por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 8 del mes pró
ximo pasado, se ha servido desestimar la petici6n del inte
resado.

De real orden lo di(lo 4 V.. E, para su conocimi~nto y

RESERVA ,GRATUITA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el farma
céutico provisional del Cuerpo de Sanidad Militar D. Juan
Torres Bragulat, con destino,~nelHospital ,militar d~ Bur
gos, d Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disp.oner q~e

cause baja en el citado cuerpo como farmacéutlco provl
sio'nal y que continúe figurando t'n la. reserva fac~lta~lVa

del mismo hasta cumplir su compromIso con el EJérclto.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de julio de 1912.

Señor Capitán general de la tercera región.

Señores Capitán general de la octava regi6n é Interven~

tor general de Guerra.

i '

Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa~o por la Inter- 1 de~nás efe~t~s. Dios guarde :i V. E. muchos años.' Ma-
venció,? general de Guerra" ha tenido á bIen acced.cr ~.la l dnd 2 de JUho de 1912. .
petición del interesado y dIsponer que por la habllttacl6n ~ AOUSTlN LUQul'

de Sanidad Militar de: la octava regi6n se reclame dicha ! S - C 'tá' 1 d 1 t 'ó ~'v
d· . fi d ,euor apt n genera e a cual' a real n.pensión en a IClOnal de carácter pre erente e 19 {I., b

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma· rina.
drid z de julio qe 19IZ.
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SeccJon de InstruccioD, Reclutamiento VCuerpos diversos

~CENS09 ;

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., el
Rey (q. D. g.) se ha servido conceder el empleo superior
inmediato, á los oficiales de ese Cuerpo é ingreso en el mis
mo al de Infantería comprendidos en la siguiente relaci6n,
que comienza con D. Juan Vara Terán y concluye con don
Pablo Miguel Rábanos, los cuales están declarados aptos
para el ascenso y son los más antiguos en sus respectivos

empleos, debiendo disfrut.r en los que se les confieren de
la efectividad que á cada unoae asigna en la citadarelaci6n.

De real orden lo digo á:V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. años.
Madrid 3 de julio de 1912.

_ J.:UQO~ ..1

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes g.enerales de la segunda, "cuarta y sexta
regiones y de Melilla, Gobernador militar de Ceuta é
Interventor general de Guerra.

'fl,eJ.,aci6n 'que, s.e cita.
,

Efecli1vidad
Empleo. Desli1no ó situación actual NOMBRM Empleo que .e les confiere «

Dial~ A.1io

- -
Primer teniente.•..... Comandancia de Cádiz.•••••••••••. D.Juan Vara Terán~ ••.•.•••••. Capitán.............. 13 junio. 19,12
Otro••...•........... Idem de Barcelona.•••.••••.•••..• .. Pío Rami Subrá............. Idem •.••••••••••••.• 30 ídem.. 1912
Otro.•..•.........•.• Reg. Infantería de Mallorca, 13 ••••• • Adolfo. Valcárcel Sampol..••.• Ingreso .............{
Segundo íd. (E. R.) .••. Comandancia de Barcelona.•••••••• • Antonio García Estelche••••• Primer teniente (E. R.) 3 julio, . 1912

Otro.•••••.••••.••.•• Idem de Vizcaya••••••••.•••.••••• » Pablo Miguel Rábanos ••••••• Idem ........... ,, ••••
,

11

Madrid 3 de julio de 1912. •••

Señor Director g€neral de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, cuar
ta y séptima regiones élnterventor general-de Guerra.

lb:.cmo. Sr.: Aprobando la propuesta formulada por
V. E. con arreglo á la ley de 14 de febrero de 1907
(C. L. núm. 28), el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el empleo de segunpo teniente de la Guardia Civil (E. R.),
á los sargentos de dicho cuerpo ccmprendidos en la si
guiente relación, que comienza con D. Mignel F~rré Callau
y termina con D. Juan Izq1;Jierdo All:able) los cuales están
declarados aptos para el;~ y aonlol máa lLDti¡uOS en
su empleo, debiendo disfrutar en el que se les confiere de
la efectividad de esta fecha.

De real orden lo digo á V.E. para eu conocimiento_y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de julio de 1912.

L'uQuE.

Ma·

L~

:It:IUI:

SUELDos, HABERES Y ORATIFICACIONES
, -

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der, á contar de 1.0 d~ agosto pr6ximo, derecho á la gra
tificaci6n anual de 900 pesetall,al auditor de brigada.don
Luis Pellón y Trucco, excedente yen comisi6n en la Ca·
pitanía general de la sexta región; de 720 al tenienté au-.
ditor de primera D. Enrique Ortiz Jordán, del Gobierno
militar de Menorca, y de 600 al teniente auditor de segun
da D. Francisco Galiay, excedente en la sextA regi6n, co
rrespondiente á los diez- añOI de efeCtividad en sus em
pleos, conforme á 10 prevenido en la real orden circular'
de 6 de febrero de 1904 (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien~o y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholl aftoso Ma
drid 3 de julio de 1912.

demás efectos. Dios gnarde ~ V. E. muchos año!.
drid 3 de julio de 1912.

Señor Capitán general de la quinta re¡i6n.

Señor Interventor general de Guerra.

NOMBR.EScomandancIas á que pertenecen I
Tarra"ona....•.••••..•••••• D. Miguel Ferré Callau.
Granada ......•..•..•••••.• »Francisco Fernández Chacón.
León Ramón Díez Vélez.
Avila »Juan Izquierdo Altable.

Señor Cápitán general de la sexta regi6n.

Señores Capitán general de Baleares é Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instanCia que v. E. cursó
do este Ministerio en 25 del mes anterior, promovida por el
teniente auditor de primera, de reemplazo en esa regi6n,
D. Luis Higuera y Bellido, marqués de Arlan:a, en solici
tud dp. dos meses de licencia por asuntos propIos para La
runs, Hendaya y Burdeos (Francia), el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á los deseos del Interesado, con
arreglo á las instrucciones aprobadas por real orden de 5
de junio de 1905 (C. L. núm. rol).

De real orden 10 di¡o ti V, E. para ,u conocimiento y

Madrid 3 de julio de 19 12•

LICENCIAS

LUQUE. ,YACACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el alum
no de la Academia de Infantería D. Roberto Martfnez
Baldrich, el Rey (q. Do g.) ha tenido á bien autorizarle
para disfrutar las presentes vacaciones reglamentarias de
fin de curso en Francia y Suiza.

De real orden lo digo á V. E. para IlU conocimiento y
demá's efectos. Dios guarde á V. E.· muchos aftos. Ma.
drid 2 de julio de 1912. '

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Director de la Academia de Infantería.
-----------,------------....'-


